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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
T e sean á instancia de parte no pob re , se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

M I N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augus
ta Real familia, continúan en Lequeitio, 
sin novedad en su importante salud. 

Despachos telegráficos. 

Lequeitio 23, á las cinco y cuaren ta 
minutos do la mañana.—El Ministro de 
Marina al Presidente del Consejo. 

«S. M. la Reina nuestra señora y su 
augusto esposo, el Sermo. señor Príncipe 
de Asturias y el Infante don Sebastian, so 
han dignado vi -i tur á las cuatro de ayer 
tarde la fragata blindada de guerra Za
ragoza. Acompañaban á Sus Magestades 
y Altezas Reales los Ministros, Gefes de 
Palacio, Capitán general del depar ta 
mento de Ferrol, Diputación foral, A u 
toridades y otras personas distioguidas. 
S. M. ha sido saludada con arreglo á or
denanza por todos los buques do guerra , 
y al pisar la cubierta de la fragata rec i 
bió el homenaje de los Comandantes y 
Oficiales de los buques, en medio de las 
mas entusiastas aclamaciones. Es t a n o 
che y en honor á la marina española, se 
ha dignado S. M. dar una comida en P a 
lacio, á la cual han asistido, ademas de 
los Ministros y Gefes do su al ta servi 
dumbre, el General del departamento y 
los Gefes, Oficiales y Guardias marinas 
de la fragata y demás buques faldeados 
en estas aguas . El perfecto estado de los 
buques, el orden, disciplina y subordina
ción que reina en todos ellos, ha dejado 
la mas agradable impresión en el ánimo 
de S. M.» 

El Ministro de Estado al Presidente 
del Consejo de Ministros: 

«Lequeitio 23, á las once y diez y ocho 
minutos de la mañana.—«Sos Mages ta 
des y su Alteza Real el Príncipe de As
turias, acompañados del señor Infante 
don Sebastian, de los Ministros, de la a l 
ta servidumbre do Palacio y del Capitán 
general del departamento, se embarca
ron ayer tarde un una falüa y fueron á 
visitar la hermosa fragata Zaragoza, s i 
tuada á tres millas á la vista de esta p l a 
ya con I03 vapores ¿Ja» Francisco de Bor
la, La Caridad, Colon y otros de la a r 
mada: magníficamente empavesados y 
adornados esos buques, y en un pié bri -

tisimo sus tripulaciones: fueron recibí-
dos los Reyes con el mas vivo entusias
mo é incesantes vivas á SS. MM. y al 
Príncipe de Asturias, en medio de los 
saludos de la artillería de la escuadra, 
que ofrecía un cuadro sorprendente. Ape-
sar del estado del mar,algo agitado, S. M. 
la Reina se detuvo bastante tiempo á bor
do de la fragata Zaragoza, visitándola y 
reconociéndola muy detenidamente, h a 
biendo regresado al puerto á las siete de 
la tarde, seguida de los mismos vivas y 
aclamaciones de los boques ^ e guerra , 
á que se unían los de otras muchas e m 
barcaciones que habían salido de aqoi 
para acompañar á la Familia Real, ento -
nando las músicas de'dichas embarcacio
nes la marcha Real. A las nueve de la n o 
che la Reina se dignó honrar ea su p a 
lacio á toda la Oficialidad de los buques 
de la armada con un suntuoso banquete, 
asistiendo las domas personas que la h a 
bían acompañado por la tarde.» 

R E A L E S D E C R E T O S . 

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de Ali 
cante y el Jaez de primer.t instancia de 
Elche; de los cuales resulta: 

Que don Antonio Sánchez Almodóvar 
pidió autorización para abrir un partidor 
en la acequia de Alfan, con objeto de r e 
gar sus t ierras, primero á la J u n t a d i -
rect va de la acequia y después al Al 
calde de Aspe, por haber acordado la 
J u n t a , oyendo á su Letrado, que no tenía 
facultades para conceder lo que se pedia: 

Que el Alcalde remitió la instancia al 
Gobernador de la provincia, consideran
do que las agua* qne se pretendía u t i l i 
zar eran de propiedad particular, y que 
por tanto no estaba en las atnbocioues 
administrat ivas la concesión solicitada: 

Que el Gobernador, aceptando expre 
samente las razones del Alcalde, acordó 
en 16 de diciembre de 1867 que no se 
pusiera impedimento de ningún género 
al peticionario para aprovechar el agua 
en la forma que tuviera por conveniente, 
podiendo los que se creyeran perjudica
dos reclamar donde procediera: 

Que en 23 del mismo diciembre se p r e 
sentó en el Juzgado de primera instancia 
de Elche demanda de interdicto de r e 
cobrar las agoas de la acequia de Alfan, 
á nombre de la J u n t a directiva de la 
acequia y contra don Francisco Sánchez 
que había roto el cauce en el sitio lia-. 

mado Brazal de los Granados de Pinta 
p*ra abrir una pared y llevar el agua á 
una hacienda de su hermano don An
tonio : 

Que sustanciado e\ interdicto y acor
dada la restitución, acudió el despojante 
al Gobernador de la provincia, en n o m 
bre de so hermano don Antonio, con la 
pretensión de que se provocara la com
petencia al Juzgado, como lo hizo a q u e 
lla autoridad, de conformidad con el Con
sejo provincial, apoyándose en los a r 
tículos 142 á 146 y 278 de la ley de Aguas 
de 3 de agosto de 1866: 

Que el Juez, después de sustanciar el 
conflicto, se declaró competente, fundan, 
(lose en que so t r a t aba de la posesión de 
aguas privadas y no de la imposición de 
uua servidumbre, y citando en su apoyo 
el num. 1." del a r t . 296 de la citada ley 
de Aguas: 

Que el Gobernador, después de p rovo
car el conflicto, practicó algunas di l i
gencias con objeto de examinar las o r 
denanzas por que se regía la Jun ta de la 
acequia de Alfan y los derechos par t icu
lares de Sánchez Almodóvar, y en su 
vista impuso una mul ta á cada uno de 
los Vocales de la J u n t a y declaró que la 
acequia de Alfan estaba sujeta á las o r 
denanzas de 1793, en unión con las l la
madas Mayor y Fauquí; resoluciones que 
puso en conocimiento del Juzgado, e s t i 
mando que no tenia personalidad la J u n t a 
demandante : 

Que mas adelante, y de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió el Goberna
dor en su competencia, resultando el 
presente conflicto. 

Visto el ar t . 58 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, el cual previene 
que el Tribunal ó Juzgado requerido de 
inhibición, luego que reciba el exhorto 
provocando la competencia suspenderá 
todo procedimiento en el asunto á que 
se refiera, miontras no se termine la con
tienda por desistimiento del Gobernador 
ó por decisión Mía, so pena de nulidad de 
cuanto después se actuare : 

Visto el a r t . 278 de la ley de Aguas de 
3 de agosto de 1866, según el cual, con
tra las providencias dictadas por la Ad
ministración dentro del círculo de sus 
atribuciones en materia de aguas no se 
admitirán interdictos por los Tribunales 
de just icia: 

Visto el núm. l .° del ar t . 296 d é l a 
misma ley, que confia á los Tribunales 
de justicia el conocimiento de las c u e s 

tiones relativas al dominio de las aguas 
públicas y al dominio y posesión de las 
privadas. 

Considerando: 
1.° Que la disposición del citado a r 

tículo 58 del reglamento de 25 de s e 
tiembre de 1863, lo mismo se refiere a l 
Gobernador réquirente que al Juez r e 
querido-, porque se funda en el principio 
de que n inguna de las Autoridades con
tendientes tiene jurisdicción ni a t r i bu 
ciones para entender en el a-unto desde 
el momento en que se pone en duda su 
competencia por la provocación del con
flicto. 

2.° Que por tanto es completamente 
nulo todo lo actuado en el Gobierno de la 
provincia desde el dia en que se despa
chó el requerimiento de inhibición. 

3.° Que la personalidad de la J u n t a 
despojada, que niega el Gobernador sin 
competencia para ello, solo puede y debe 
apreciarla el Tribunal que entienda del 
asun to , ya porque á este corresponde 
juzgar de la personalidad de los l i t igan
te?, ya porque se t ra ta de una asociación 
privada y no de una corporación admi 
nistrativa. 

4.° Que la providencia gubernativa 
que se dice contrariada por el interdicto, 
no solo reconoce el carácter privado de 
las aguas y la incompetencia de la Ad
ministración para conocer del asunto, 
sino que reserva á la Autoridad compe
tente entender en las reclamaciones de 
perjuicios qne ee ocasionaran, l imi tán
dose á prevenir que no se pusiera impe
dimento alguno á un particular en el uso 
de sus derechos privados. 

5.° Que las aguas y acequias de que 
se t ra ta son de propiedad particular, co
mo lo tiene reconocido anteriormente el 
Gobernador que provoca el conflicto, y 
el mismo carácter privado tiene la Jun ta 
directiva de la acequia. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada; que no ha debido suscitar
se, y lo acordado. 

Dado en San Ildefonso á 25 de julio de 
1868.—Está rubricado de la Real m a 
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Luis González Brabo. 

Kn el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Málaga y el Juez de primera 
instancia de Alora; de los cuales resulta: 
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Que don Rafael González Rubio, vecino 
de la Pizarra, entabló en julio de 1866 
ante el Jazgado de primera instancia de 
Alora un interdicto do recobrar contra 
don*Cristóbal Escimifía, por haber este 
perturbado la posesión eu.q'úe aquel esta
ba de dar salida á las aguas pluviales de 
su pí'opiacasa por ufaos caños que, de sa 
guaban en la calle: 

Que admitido el interdicto sin audien-
diencia del despojante, se sustanció en 
forma, recayendo auto restitutorio por el 
cual se mandó á Escamilla que repusiese 
las cosas al estado anterior, dejando espe-
ditos los caños de la casa de González que 
habia tapado, y cerrando los que el mis
mo Escamilla habia abierto por los patios 
interiores de su casa: 

Que consentido el auto restitutorio, y 
antes do que fuese ejecutado en todas.sus 
partes, acudió Escamilla al Gobernador 
de la provincia esponiéndo que el asunto 
de que sé t ra taba en el interdicto habia 
sido objeto en épocas anteriores de dos 
providenciasadministrati vas dictadas por 
el Alcalde de la Pizarra, la uña en' 1864, 
mandando que don Cristóbal Escamilla 
cerrase loa caños que por el interior de su 
casa daban salida á las aguas pluviales 
de los predios superiores, y abriese nue
vos caños á la calle, sin embargo de ser 
costumbre inmemorial en el pueblo que 
las casas se prestasen unas á otras servi
dumbres de desagüe por s r s corrales i n 
teriores; la otra en 1865, mandando á 
instancia de Escamilla, dejar sin efecto 
la providencia de 1864 por no aparecer 
debidamente just i f ícala; concluyendo 
Escamilla por afirmar que solo en cum
plimiento de este ultimo acuerdo del A l 
calde de la Pizarra habia renovado los 
antiguos caños de su casa y cerrado los 
de la de don Rafael González, su conve
cino: 

Que el Gobernador, deconformidadeon 
el Consejo provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en la ley 
de 8 de eneró de 1815, que autoriza al 
Alcalde para conocer de todo lo relativo 
á policía urbana, y en el ar t . I 0 ,núm. 9.° 
de la ley paTá el gobierno y administración 
de las provincias, según el cual corres
ponde a los Gobernadores provocar com
petencia á lajurisciccion ordinaria c u a n -
dbesta invada las atribuciones de la Ad
ministración: 

Que el Jozgado, después de haber sus 
tanciado el incidente, acordó inhibirse 
del asonto. de acuerdo con el parecer del 
Promotor fiscal, y fundándose en que por 
tratarse de acuerdos administrativos t o 
mados en concepto de medidas de policía 
urbana, debia estimarse improcedente el 
interdicto propuesto, conforme á lá Real 
orden de 8 de mayo de 1839: 

Que Escamilla apeló del atíto inhibito
rio y la Audiencia de Granada lo revocó, 
mandando al Juca sostener su competen
cia, y fundándose en qu>, según la ley 
2í*y t í t . 21 , Partida 3.*, y lá jur ispruden
cia del tribunal Sapfethb de Just icia , l a s 
cuestiones sobre servidumbres urbanas , 
promovidas entre particulares, competen 
á l o s tribunales ordinarios: 

Que cumpliendo él Juez el fallo del 
tribunal superior, dictó auto declarándo
se competente y dirigute ndo él oportuno 
exhorto al Gobernador en los términos 
prevenidos: 

Qué el Gobernador, pdr las mismas r a 
zones alegadas anteriormente y de acuer
do con el Consejo provincial, insistió en 
en requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sas t rámites . 

Visto el ar t . 76, h ú m . 6.° do la ley de 
8 de enero de 1 «15, reformada en 21 de 

octubre de 1866, que autoriza al Alca l 
de, como administrador del p u e b l o ^ 
cuidar do todo lo relativo á policíañfri'>a- ' "fitucion, del cual apeló este, fundándose 
na yVural, nonforme á Inf l iges , Reg la 
mentos y disposiciones debita Autoridad 
superior y ordenanzas ra,unioipales: 

Vista la Real orden d é 8 ! de- mayo de 
1839, que prohibo dejtf*' siú efecto por 
medio de interdictos las providencias 
dictadas por la Administración dentro do 
sus atribuciones legítfawrs: 

Visto el ar t . 57 deí TegTaménEó para la 
ejecocion de la ley de Gobiernos de pro
vincia, según el cual, cuando el Gober-
nadrr>;>[uie ra de inhibición á la A u t o 
ridad judicial, lo manifestará las razones 
que le asistan, y siempre el texto de la 
disposición en que se apoye para reclamar 
el negocio. 

Considerando: 
1.° Que el interdicto entablado por 

don Rafael González tuvo por objeto r e 
cuperar lá posesión de una servidumbre 
privada que venía disfrotando con a n t e 
rioridad, cual era la de dar salida á las 
agnas pluviales de su casa por unos c a 
ños que desaguaban en la calle. 

2.° Que así la providencia del Alca l 
de de la Pizarra en 1864 autorizando i 
González para abrir los caños y obligan
do á Escamilla á cerrar los de su patio 
como la de 1865 en que se dejó sin efecto 
la primera, fueron dictadas con notoria 
ex t ra l imi ta ron de facultades, porque no 
incumbe á la Administración local, á t í -

Que Verea entabló interdicto de reco
brar contra Noya y obtuvo auto do r e s -

tulode medida de policía urbana, al terar 
conceder ni imponer servidumbres públi 
cas ni particulares, introduciendo modi
ficaciones que lastiman el derecho pr i 
vado. 

3.° Que en tal supuesto, no podiendo 
estimarse ninguna de las dos providen
cias dictadas por el Alcalde de la P izar 
ra dentro del círculo de sus atribuciones 
legítimas, es inaplicable al caso la pro
hibición contenida en la Re 1 orden do 8 
dé mayo de 1839 respecto á la admisión 
de los interdictos. 

4.° Que aun en la hipótesis de que 
desde antiguo viuiera establecida la cos
tumbre do que las casas de la calle Real 
do la Pizarra se prestasen unas á otras y 
por el interior la servidumbre de desagüe, 
basta que el interdicto so funde en el 
hecho dé haber sido perturbada la pose
sión de un derecho privado para que 
aquel sea admisible, lo cual no obsta p a 
ra que el particular que se sienta a g r a 
viado utilice los recursos ó acciones que 
procedan en juicio ordinario. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de E s t a l o en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial, y lo 
acordado. 

Dado en San Ildefonso á 25 de julio dé 
1868.—Está rubricado de la Real mano. 
— Kl Presidente del Consejo de Ministros, 
Luis Gonzaleí Brabo. 

En el espediente y autos decbmpeten-
cia suscitada entre el Gobernador de la 
Cotana y él Juez de primera i n s t a n c i a 
dé Ordenes; de ios cuales resulta: 

Que don Josó do Noya, de Portóméiro, 
fué autorizado por el Alcalde de Bujan 
para cerrar un terreno contiguo á la vía 
pública, denominada Agro d 1 Cubo, en 
qué habia cons t i t u ida una servidumbre 
de tránsito á favor de la posesión de don 
Pedro Verea, llamada Agro de la Lagos , 
habiéndose fundado dicha autorización 
en que el cerramiento de la heredad, be 
neficioso para Noya, no causaría perjui
cio alguno á los particulares: 

en qudflWUasunto no era de la competen
cia de loVtribunales ordinarios, s iuoquo 
correspondia á la AddkiniÁraciou: ¡ 

Que el Gobernador, déa.cuerdb con el 
Consejo provincial, requirió dofúhibiciou 
á la-Andancia, fundándose éne^ue corres
ponde á les Ayuntamientos, al tenor del 
a^ttoulo S2 ntimero 3.° de la ley de 8 de 
enero de 1845, el cuidado de todo lo rela
tivo á la policía urbana y rural, la repa
ración y conservación de los caminos v e 
cinales; y en que , según ¿o dispuesto en. 
la Real orden de 8 de mayo de 1839, no 
pueden admitirse interdictos contra I n d e 
cisiones de los mismos Ayuntamientos en 
asnntos de su competencia. 

Que la Audiencia sostuvo la de la j u 
risdicción orainaria, fundándose en que 
la Administración no puede ejercer a c -
ti,s de dominio ni declarar estioguidas 
servidumbres privadas, como habia he 
cho el Alcalde de Bujan; y enqfué la p ro 
videncia dictada por este en asuntos que 
no son de su competeircia pueden comba
tirse con el interdicto, conforme á la j u 
risprudencia establecida, sin que puedan 
aplicarse al caso presente las disposicio
nes que cita el Gobernador: 

Que esta Autoridad, de conformidad con 
éliuforme del Consejo provincial, iusistió 
en estimarse competente, porque la servi
dumbre habia sido impugnada ante e. Al
calde por el dueño del predio sirviente, y 
porque una sentencia dé interdicto, que 
no impide so abra de nuevo juicio sobre 

mismo asunto, no es él medio mas el 
á propósito para considerar justificado 
úu hecho; resultando de todo él presente 
conflicto, que ha seguido todos sus t r á 
mites. 

Visto el artículo 80 de la ley de Ayun
tamientos, que euumeraentre las a t r ibu 
ciones de los mismos el cuidado, conser
vación y reparación de los caminos , 
puentes y pontones vecinales. 

Vista la Real orden de 8 de mayo dé 
1839, que prohibe dejar tiu efecto por lá 
via del interdicto la3 providencias que 
la Administración dictare dentro del 
círculo de sos atribuciones legít imas. 

Considerando: 
1.° Quo la servidumbre objeto del 

interdicto no consta en autos que fuese 
pública, sino privada y constituida á fa
vor del predio de Veréa. 

2.° Qué la providencia del Alcalde" 
concediendo permiso á Noya para cerrar 
un terreno por el cual tenia Vetea él d e 
recho de tránsito, resolvia ona cuestión 
entre particulares y declaraba es t ingui-
da uña servidumbre, todo lo cual está r e 
servado á los tribunales. 
' 3 . ° Que la prohibición de entablar In

terdictos de manutención ó restitución 
en la propiedad contra las decisiones de 
los Ayuntamientos no es aplicable á los 
asuntos que, como el presente, están fue
ra del círculo de las atribuciones admi
nistrativas. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo dé Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dado en San Ildefonso á 25 de jolio de 
1868.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Luis González Brabo. 

En el espediente y autos de Competen
cia Suscitada ent re el Gobernador de la 
provincia de Goipúzcoa y el Jaez de p r i 
mera instancia de San Sebastian; de los 
cuales resulta: 
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Que don Francisco Atorrasagasti , q ü e 

habia comprado al Estado la casería de 
Gorgacho ó Bordacho y habia entrado 4 
p o s e e r í a n 21 de octubre dé 1867, la cer
ró, interceptando al parecer nn Camino 
íjarrefii<¿ne laa&avesaba; por lo <jnal en 
el siguiente día 22 lo mandó el Alcalde 
quitar los ; estorbos puestos en el camino: 

Que inmediatamente y en <>>. referido 
Jazgado presentó Atorrasagasti interdic
to de recobrar contra don Domingo L a 
sarte por haber destruido la cerradura de 
Gorgacho, y el Juez declaró no haber l a 
gar al recurso por no justificarse el des
pojo: 

Que Atorrasagasti acudió al Goberna
dor de la provincia, con fecha 2 de no
viembre siguiente, en qupja de la provi
dencia del Alcalde, presentando varios 
documentos con su instancia, y entre 
ellos nn certificado de peritos, los cuales 
declaran que ninguna servidumbre pú 
blica atraviesa la casería de Gorgacho, y 
que solo hay una cotnuuicacioo de servi
cio particular á las casas de Gorgachuri, 
Herreruenca y otra do don José Felipe de 
EzTenéga: 

Que el Gobernador, después de oir á la 
Adrafoistráeiea de Hacienda y al Promo
tor fiscal del ramo, dejó sin efecto la p ro 
videncia del Alcalde, advirtiéndole qae 
si al hacer la venta de la finca se habia 
lastimado algún derecho, debian recur
rir los interesados en la forma que pro
viene la instrucción de 31 de mayo de 
1855. 

Que por don Domingo Lasarte y don 
José Antonio Ansa, dueños de laa ca se 
rías de Bordachurri, Bordachiqui y. Bor
da! >•.• n i . se presentó demanda an te el 
Consejo provincial contra la referida p ro 
videncia del Gobernador, esponiendo que 
sos tres caserías y la de Bordacho, ven
dida á A t o r r a s a g a s t i , formaban una sola 
en lo ant iguo y se servían todas cuatro 
por un mismo camino carretil que las po -
nia en comunicación cotí la carretera ge 
neral de San Sebastian á Lasarte: 

Que elCons' jo provincial informó, y el 
Gobernador, de conformidad con ól, r e 
solvió qué no procedía la demanda, por
que las reclamaciones por incompetencia 
ó abuso de p der se deben decidir siem
pre por el Gobierno. 

QueLasartey Ansa acudieron al J u z g a 
do de primera instancia con un interdicto 
contra Atorrasagasti para que repusiera 
el c a m i n o que en octubre habia cerrado y 
después habia destruido: 

Que sustanciado el interdictóse acordó 
la restitución, y antes de ejecutarse, el 
Gobernador de la provincia requirió de 
inhibición al Juez, fundándose en elar t ícu 
lo 173 de la instrucción de 31 de mayo de 
1855, y en que el interdicto tenia por ob
jeto dejar sin efecto la providencia d i c 
tada por el Gobernador: 

Que el Juez sostuvo su competencia, 
después desustanciar elconflicto, en a t en 
ción á que no era motivo bastante para 
fundar la competencia administrativa el 
invocado por el Gobernador, y en que la 
servidumbre de que se t ra taba era de uso / 

privado, y por consiguiente sobre ella no 
podia haberse dictado providencia a lguna 
administrativa en vir tud de legítimas 
atribuciones, que pudiera quedar sin efec
to por medio del interdicto: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el ar t . 173 de la instrucción de 
31 de mayo de 1855, que prohibe á los 
Jueces y Tribunales de justicia admitir 
demandas contra las fincas enajenadas 
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por el Estado sin que el demandante 
acompañe documento de haber hecho la 
reclamación gubernativamente y sídole 
negada: 

Considerando: 
Que la reclamación gubernativa, 

previa á la judicial, establecida para los 
asuntos en que tenga interés laHacienda, 
es un trámite semejante al acto d« con
ciliación, y su falta de precedencia á 1* 
demanda judicial, en los casos en que 
proceda, no puede ser bastante funda
mento para la competencia de la Admi
nistración, según se ha declarado repe t i 
das veces. 

2.° Quo la presente cuestión versa so 
bre la existencia do ona servidumbre do 
carácter privado, que como derecho real 
está bajo el amparo de los tribunales de 
justicia, y por consiguiente sobre la po 
sesión de la servidumbre no se ha podido 
dictar providencia alguna por la Admi
nistración usando de sus legítimas a t r i 
buciones. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejado Estado en pleno, 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada y que no ha debido susci
tarse. 

Dado en San Ildefonso á 25 de julio de 
1868.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Luis González Brabo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L E S ORDENES. 

limo, señor: Visto el espediente i n s 
truido acerca de la interpretación que 
debo darse al Real decreto de 18 de 
obtubre último en lo relativo á las piezas 
sueltas de los aparatos agrícolas á quo el 
mismo se refiere; y considerando que el 
preámbulo do dicho Real decreto consig • 
na quo su esclusivo objeto es reformar el 
derecho de la partida 437 del arancel 
respecto á máquinas -herramientas y apa
ratos empleados en la agricultura, por 
cuyo motivo es evidente que la condición 
quo la mencionada partida exige do que 
las máquinas-herramientas sean com
pletas ha quedado en vigor y no puede 
entenderse que ha sido derogada; la Rei 
na (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
las máquinas-herramientas y aparatos á 
q a e el precitado Real decreto trace refe
rencia han de ser completos para disfru
tar del módico derecho estublecitlo. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de junio de 1868.—Orovio.—Señor D i 
rector general de Impuestos indirectos. 

limo Sr.: He dado cuenta á la Re i 
na (que Dios guarde) del espediente in s 
truido por esa Dirección general con m o 
tivo de haber solicitado varios propieta
rios industriales y del comercio de P u i g -
cerdá, proviucia do Gerona, que se hab i 
te la Aduana establecida en aquella v i 
lla para la importación general de todas 
las mercancías, escepto tejidos. 

Vistos los informes emitidos por el G o 
bernador de la provincia, J u n t a de Agr i 
cultura, Industria y Comercio y Admi
nistrador de la Aduana de La Junquera: 

Considerando que existen las mismas 
causas que motivaron que por Real orden 
de 27 de julio de 1856 se rebajase la ca 
tegoría de dicha Aduana á tercera clase, 
y que lo qu J ahora se solicita, es casi una 
habilitación do segunda, c u j a pretensión 
no so justifica: 

Considerando que por la circunstancia 

especial do aquella comarca y por la fa l 
ta de vias de comunicación con el i n t e 
rior, lo único que procede es habili tarla 
p i ra determinados artículos; S. M., con
formándose con lo propuesto por V. I . , 
se ha dignado disponer que se amplíe la 
habilitación de la Aduana de Puigcerdá 
para el despacho y adeudo de cánamos, 
cal, comest'bles, hierroun objetos m a n u 
facturados, maderas de todas clames, m a 
quinaria, muelles y piedra para cons
trucciones. 

Le Real orden lo digo á V. L' para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. tunebos años. Ma
drid 15 de julio de 1863.—Orovio.—Señor 
Director general de Impuestos indirectos. 

n — — 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

fj/ A K Boub/ft v! ^•'•«j friUMift- • "toril 
R E A L ORDEN. 

Dirección general de Administración lo
cal.—Negociado 5.° 

E n vista do la demanda presentada 
contra la Real orden de 30 de junio de 
1867, dictada con relación al espediente 
de ensanche de límites de la villa do Bil
bao, la Sección de lo Contencioso d i.Con-
sejo de Estado ha informado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado 
la demanda, de que se acompaña copia, 
presentada ante este Consejo en 30 de n o 
viembre último por el licenciado don Cán^-
dido Nocedal, á nombre del Alcalde de la 
anteiglesia de Abando, contra la Real or
den de 30 de junio anterior, por la cual, 
primero, se aprobó una resolución del 
asunto relativo al ensanche de la villa de 
de Bilbao el perímetro trazado en el p la 
no por la comisión facultativa, en los t é r 
minos que resultaba de la Memoria des 
criptiva de 23 de enero do 1867: segundo, 
quo para la mejor ejecución del proyecto 
dispuso que se confiaran estos trab»jos, 
si fuera poñble, á la comisión misma quo 
estendió dicho proyecto do ensanche, á 
fin de que no faltase la unidad de pensa
miento tau necesaria en estas obras: t e r -
coro, so declaró que toda propiedad rural 
que resultase cortada por las líneas que 
han de formar el perímetro que const i tuya 
el ensancho, se comprenda íntegra en la 
jurisdicción en que s<; encuentre en por 
ción mas considerable: cuarto, y por ú l 
t imo se previno que se procediera en lo 
domas oon arreglo á lo determinado en 
los artículos 3.° y 4.° do la ley de 7 de 
abril de 1861 y en las condiciones 4. a y 
5.' del informe de la Sección dé Hacienda 
de esto Cousejo de 14 de mayo de 1866. 

Resolta de los antecedentesque adjun
tos se devuelven, que después de muchos 
años enqueá ins t auc ia de la referida villa 
de Bilbao venia tratándose del ensanche 
de sus límites jurisdiccionales, se dio una 
ley para el caso en 7 de abril de 1861, a u 
torizando por su ar t . 1.° al Gobierno, para 
que, oyendo á los Ayuntamientos de Aban-
do, Begoña, Deusto y Bilbao y a l a Dipu
tación genera l de Vizoaya, estendiese los 
límites jurisdiccionales de la villa de Bil
bao has ta donde lo reclamaran las necesi
dades en aquella fecha y el incremento que 
debe prometerse adquirir en un período 
considerable por la mejora de sn puerto 
y la construcción del ferro-'-carrü que la 
ponía eíx comunicación con el interiordel 
reino. En el segundo prevínola misma ley 
quo para fijar estos límites mandase for
mar el Gobierno el plano de ensanche de 
la villa de Bilbao y le aprobase después 
de oida3 las Jun tas consultivas de Policía 
urbana y de Caminos, Canales y Puertos, 
dictándose en los artículos siguientes v a 
rias disposiciones complementarias de 

las anteriores, á fin de que el Gobierno 
fijase IHS compensaciones pecuniarias ó 
do cualquiera otra d a s e que debieran 
hacerse á las anteiglesias por las pérdidas 
de cualquier edificio público ó derecho del 
orden civil, y estableoióndose que si no 
conviuíese a lguna de las anteiglesias en 
ceder el terreno de su jurisdicción que 
por efecto del ensanche se concedie
se á Uilbao, pasara con todo su territorio 
y todos sos derechos, á formar parte de 
la citada villa: 

Que en cumplimiento de la espresada 
ley sa, dispuso en Roal orden espedida por 
ese Ministerio en 26 del mismo mes de 
abril de que por el Ingeniero de la pro
vincia de Vizcaya se. procediera á formar 
el provecto do ensanche de la referida v i 
lla de Bilbao, instruyéndose en su virtud 
el oportuno espediente; y cuando estuvo 
formado el plano, pasó este con la Memo
ria del Ingeniero á las anteiglesias y á 
la villa de Bilbao, así como á la Diputa
ción general do Vizcaya, las cuales espu -
sieron ante el Gobernador de la provincia 
lo que tuvieron por conveniente, man i 
festándose por la anteiglesia de Abando 
que todavía no se creía su Ayuntamiento 
suficientemente instruido con los referidos 
datos: 

Que elevado el espediente al Gobierno, 
pasó á informe de las citadas Jun t a s con
sultivas de Policía urbana y de Caminos, 
Canales y Puertos, las cuales se dividie
ron al emitir su parecer en mayoría y 
minoría; oyéndose en conclusión el d i c 
tamen de la Sección de Gobernación y 
Fomento de este Consejo, la que opinó 
en resumen: 

1.° Que él espediente se hallaba en 
estado de que se procediese á la fijación 
de límites do la villa de Bilbao, por h a 
bérsele dado la instrucción que de te rmi
naba la ley de 7 de abril de 1861. 

2.° Que el ensanche do la referida v i 
lla debía verificarse tomando en cuenta 
el trazado y las bases propuestas por la 
minoría de la J u n t a consultiva do Ca-
miuos, Canales y Puertos; pero reducien
do el demarcado por la misma en el plano, 
aunque do manera quecomprendiese pró
ximamente dentro de sn perímetro la d á r -
sgna, la est icion del ferro-carril y sus 
dependencias, el cementerio, los paseos 
públicos y demás pertenencias de Bilbao, 
así como el terreno necesario para el au
mento que pudiese tener la población en 
UL espacio considerable de tiempo; todo 
conforme a l testo y al espíritu concilia
dor de la ley antes citada. 

3.° Qae el señalamiento de estos l í 
mites se verificase por una comisión com
puesta de tres personas facultativas nóm
bralas por el Gobierno. 

4.° Quo si aprobado por este el seña -
lam ento do los repetidos límites no convi -
ir.es- a lguna de las anteiglesias en ceder 
á Bi bao la porción correspondiente de 
territorio de su jurisdicción, pasase con 
todoél y con todos sus derechos y obi i -
gacimes á formar parte de la ci tada v i 
lla, <on arreglo á lo dispuesto en e l a r -
tícub 4.° de la mencionada ley. 

Y 5 .° Que una vez ultimadas las o p e -
racimes á que se refieren las an ter iore 3 

condeiones, debía procederse á instruir 
los oportunos espedientes de expropia -
cion<s é indemnizaciones de lo que cor -
re9ptnliese , con arreglo al art ículo 
3 . ° A la misma h»y. 

Qie en su consecuencia so dictó la 
Realórden de 18 de junio de 1866, c o n -
formuv.iosc con el preinserto informo y 
resolviendo además que la comisión de 
persones facultativas que habían de ve -
i tic. a- d señalamiento definitivo de l ími

tes se compusiera de dos Ingenieros civile s 

y un Arquitecto, los cuales fueron n o m 
brados en otra Real disposición de 10 de 
setiembre siguiente: 

Que enterado de ello el Ayuntamiento 
de la anteiglesia de Abando, recur.-ió g u 
bernativamente á eso Ministerio en solici
tud de quo se aclarasen ciertos puntos que 
citaba de la referida Real orden de 18 de 
junio de 1866: 

Que presentó por separado demanda 
contra la mencionada Real disposición a n 
te este Consejo, y habiéndose consultado 
la improcedencia de la misma, no consta 
hasta la fecha que se haya resuelto este 
estremo: 

Qne la comisión facultativa á quien se 
confió la fijación de límites jurisdicciona
les de la villa de Bilbao evacuó su come^-
tido en 23 de enero de 1867 presentando 
un perímetro que reduce en mas de 24 
hectáreas la superficie que contenia o\ 
demarcado por la minoría de la Jun ta con
sultiva do Caminos, comprendiendo sin 
embargo aquel la dársena, los ferro-car
riles de servicio del puerto, la estación 
do Bilbao, el cementerio y los paseos p ú 
blicos: 

Que en su consecuencia se dictó la e s 
presada Real orden de 3o -le j unió de 1867-
contra la cual se ha presentado demanda 
en los términos espuestos. 

Vista la ley do 7 de abril de 1861 a u 
torizando al Gobierno para estender los 
límites jurisdiccionales de la villa de 
Bilbao. 

Considerando que al dictarse la Real 
orden impugnada aprobando el perímetro 
trazado en el plano por la comisión facul
tativa en los términos quo resultaba en 
la Memoria de 23 do enero de 1867, y t o 
mando varias medidas para el mas exacto 
cumplimiento de esta resolución final, 
obré eo virtud de las facultades discrecio
nales que le concedió el art . l . ° d e la c L 
tada ley al autorizarle para estender los 
límites jurisdiccionales de Bilbao hasta 
donde alcanzasen las necesidades en a q u e -

•11a fecha, y el incremento que en un p e 
ríodo considerable hubiera de producir la 
mejora del puerto y construcción del fer
ro-carr i l que la ponia en comunicación 
con el interior del reino: 

Considerando que los actos de esta n a 
turaleza no son reclamables por la via 
contenciosa: 

Considerando, por último, que e s t e m i s -
mo principio fué el que la sección consig
nó al informar sobre la anterior demanda 
del propio letrado en 2 de abril de 1867; 

La Sección opina que na procede la a d 
misión de la demanda de que se t ra ta . 

Y habiendo resuelto S. M. la Reina 
(que Dios guarde) de acuerdo con el prein
serto dictamen de la mayoría de la S e c 
ción, se lo participo á V. E . de su Real 
orden para su inteligencia y efectos con
siguientes. 

Dios gnarde á V. E . muchos años.— 
Madrid 11 de julio de 1868.—González 
Brabo.—Sr. Director general de Admi
nistración local. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Carretera*. 
limo, señor: E n vista de las continuas 

quejas produc das por los contratistas de 
obrasde carreteras respecto d© los g r a n 
des gastos que por el concepto de de re 
chos de escritura se les obliga á satisfa
cer, y considerando que sin desatender 
los intereses del Estado y de los Notarios 
pueden encerrarse dichos gastos dentro 
de los límites de lo justo, quitando de 
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este modo todo fundado motivo de queja; 
la Reina (Q. D. G.)» conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general , 
8 8 h a servido disponer: 

1.° Las escrituras de contrato que se 
otorguen en lo sucesivo por consecuencia 
de la adjudicación de a lguna obra públ i 
ca de las que se hagan á cargo de esa 
Dirección general , se estenderán con la 
cabeza y pie* y bajo las fórmulas que 
prescribe la legislación vigente. 

2.° El cuerpo de dichas escrituras lo 
constituirán: un tanto del acta de subas
t a que haga referencia á la proposición 
del rematante , ó sea la declarada mas 
ventajosa; la respectiva orden de adjudi
cación; copia li teral de la car ta de pago 
que acredite haberse prestado la corres
pondiente fianza, y el inserto de una 
cláusula ó condición que t enga por obje
to determinar precisamente «que el con
trat is ta se obliga al cumplimiento e x a c 
to del contrato, conforme á lo prescripto 
en las condiciones generales para las 
contratas de obras públicas de 10 de julio 
de 1861, en las particulares, económicas 
y facultativas del proyecto, y en el p r e 
supuesto y planos.» 

3.° Para llenar mejor el objeto de la 
disposición anterior, los contrat is tas d e 
berán estampar, previamente al o to rga 
miento, su conformidad al pió de cada 
uno de los referidos documentos que coos -
t i tuyen el proyecto. 

Y 4.° Cumplido que sea este requisi
to , se poudrá en conocimiento del Escr i 
bano que haya de otorgar la escritura de 
compromiso, acompañándole los dos pa r 
ticulares que han de insertarse en ella, 
con arreglo á lo prescrito en la segunda 
de estas disposiciones, á fin de que desde 
luego y sin demora pueda proceder á 
otorgarla. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años.—Madrid 12 
de agosto de 1868.—Orovio.—Señor D i 
rector general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Exposición Ara
gonesa. 

Según acuerdo de la J u n t a directiva 
de la Exposición Aragonesa, por cada 50 
expositores de esta provincia, de los que 
han de concurrir á dicha Exposición, d e 
be designarse uno para formar parte de 
la candidaura para el Jurado. 

Al efecto, el miércoles 26 del corriente^ 
á las dos de la tarde , se servirán asistir 
los expositores de esta capital á la r e u 
nión que ha de tener lugar en el Gobierno 
de esta provincia. 

Madrid 22 de agosto de 1868. 
Bl Gobernador, 

J . I g n a c i o B e r r i s . 

TERCERA SECCIÓN. 
SECRETARIA. DK LA. A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D B M A D R I D . 

E n cumplimiento de una Real orden, 
la Excma. Sala extraordinar ia en vaca
ciones de esta Audiencia, en funciones 
de la de gobierno, se ha servido mandar 
se anuncie la vacante d é l a Nota r iada 
Vicálvaro, en el partido jodicial de Al 
calá de Henares , para los efectos p reve
nidos en los artículos del 15 al 19 del 

Real decreto de 28 de diciembre de 1866 
y ley de 22 de mayo últ imo. 

Madrid 18 de agosto de 1868.—José 
Leonardo Roldan. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D B H A C I E N D A P U B L I C A D B 
L A P R O V I N C I A D B M A D R I D . 

Tercera sección.—Propiedades del Es
tado. 

De doce á doce y media de la mañana 
del dia 31 del ac tual se celebrará s imul
táneamente en esta Administración y en 
la Casa consistorial de Torrejon de Ar-
doz, segunda subasta para el arriendo de 
una casa, sita en el último punto , calle 
de Enmedio, núm. 31, por término de 
cuatro años y tipo reducido á cincuenta 
escudos anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento de Tor
rejon, donde podrán examinarle los que 
deseen tomar par te en el remate. 

Madrid 20 de agosto de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 
J U N T A D E L A D E U D A P U B L I C A . 

Relación número 257 de orden. 
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona a u t o 
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los diasno fe
riados, á recoger los créditosde dicha Deu-
daque se han emitido á virtud de las l iqui
daciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que previa
mente han de obtener del departamento 
de liquidación la factura que acredite BU 
personalidad, para lo cual habrán de m a 
nifestar el número de salida de sus res 
pectivas liquidaciones. 

Número 
d V S a ias a INTERESADOS, 

l iquidaciones. 

Centros.—Fomento. 
116.566 D. Eduardo Maria Jáuregui . 

Marina. 
116.567 Ambrosio Fariña. 

Madrid 30 de junio de 1868.—El Secre
tario Gregorio Zapatería.—V.° B.°—El 
Director general Presidente.—P. S.—Ee-
redia. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

E n virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 13 del actual, esta Dirección general 
ha señalado el día 18 del próximo mea de 
setiembre, á las doce de su mañana, jara 
la adjudicación en pública subasta del 
suministro de los tubos, llaves y d a n á 3 

objetos destinados á la distribucioi de 
aguas del C m a l de Isabel II en el birrio 
de Recoletos, sirviendo de tipo la canti
dad de 228.674 escudos 450 milésimas. 

La subasta se celebrará en los t é m i -
nos prevenidos por la instrucción d< 18 
de marzo de 1852, en esta corte anti la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en dicho puno de 
manifiesto, para conocimiento del púdico 
el presupuesto y condiciones corresjon-
dientes. 

Las proposiciones se presentará!, en 

pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 1400 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tnvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins t ruc
ción. 

E n el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales se celebrará, ún ica
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la p r i 
mera mejora por lo menos de 10 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los 11-
citadores, siempre que no bajen de un 
escudo. 

Madrid 19 de agosto de 1868.—El Di 
rector general de Obras públicas, Juan 
Cavero. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 19 de 
agosto y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de los t u 
bos, llaves y demás objetos destinados 
á la distribución do aguas del Canal de 
Isabel II en el barrio de Recoletos, se com
promete á tomar á su cargo dicho sumi
nistro con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la c a n 
tidad de. . . . 

(Aquí la proposición quese haga , admi
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución del servicio.) 

(Fecha y firmadel proponente.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por auto del mismo, fecha 17 del cor
riente, se manda suspender la subasta 
que estaba anunciada para el dia 20 del 
mismo de varias casas, solares, h u e r 
tas , heredades, terrenos y colmenas, s i 
tuadas en el pueblo do Aldeanueva, pa r 
tido judicial do Balmaseda, recayentes 
en la testamentaría de don Manuel Rivas 
Alvear, y que foé anunciada en los p e 
riódicos oficiales de 23 de julio último, 
señalando nuevamente para dicha s u 
basta el dia 30 de setiembre próximo en 
los mismos puntos y bajo las propias 
condiciones que se indican en los a n u n 
cios insertos en dichos periódicos ofi
ciales. 

Madrid 20 de agosto de 1868.—Licen
ciado Sevilla.—217. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Inclusa. 

Por providencia del señor Juez de p r i 
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta corte, y procedentes de causa 
criminal, se anuncia la venta en pública 
subasta de un balancín, u ,a lanza y dos 
varas de coche, en buen estado, tasado 
por perito en cuarenta escudos. El acto 
tendrá lugar en la Audiencia del Juzga 
do, calle de la Union, núm. 6, el dia 12 
de setiembre próximo, á la una de la t a r 
de, y hasta dicho dia, el actuario que 
suscribe pondrá de manifiesto dichos ob

jetos á cuantas personas quieran intere
sarse en la subasta . 

Madrid 20 de agosto de 1868.—El E s 
cribano, La Torre.—218.—(P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . ^ 

Alcaldía constitucional de Villaticiosa. 
Se hallan detenidas en esta villa do 8 

caballerías menores, cuya procedencia se 
ignora, y las cuales se han encontrado 
abandonadas en las inmediaciones del rio 
de Guadarrama. La persona á quien per 
tenezcan, puede presentarse á recogerlas 
en esta Alcaldía. 

Villaviciosa 15 de agosto de 1868.—El 
Alcalde, Manuel Raez. 

Alcaldía constitucional de la Olmeda de 
la Cebolla. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento para subastar en publica l ici ta
ción los pastos de invierno del Monte 
Nuevo de esta villa, ha señalado para su 
único remate el dia 24 del próximo mes 
de setiembre, á las once de su mañana, 
en la sala consistorial de la misma, bajo 
el pliego de condiciones quese hallará do 
manifiesto en el acto del remate . Dicho 
monte tiene de superficie 310 hectáreas, 
le han de pastar 400 cabezas lanares , y 
el tipo de la subasta es 150 escudos. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

La Olmeda de la Cebolla 22 de agosto 
de 1868.—El Alcalde, Gabriel González. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 
Con la competente autorización del e x 

celentísimo señor Gobernador de la pro
vincia, se arriendan los pastos de invier
no, ó sea desde 1.° de noviembre á 31 de 
marzo, del monte de Valgallego, de esta 
villa, para su disfrute con 1000 cabezas 
de ganado lanar, coya subasta tendrá 
lugar en la sala consistorial de esta p o 
blación, bajo el tipo de 400 escudos, el 
domingo 27 de setiembre próximo, á las 
once y media de su mañana. 

Torrelaguna 13 de agosto de 1868.—El 
Alcande, Juan Carrasco. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo23ie agoslode 1868, autoriza
das por los señores que suscriben. 

I N G R E S O S . 

1'.* de las Des-
ca l /a s . 

Reales vn. 
Número 

de impo
s ic iones . 

Nuevos 
imponen

te s . 

Total 
de impo

nentes . 

Sección 1* » » » 
— 2' 10.930 54 61 54 
— 3» 51.141 95 » 156 
— 4 a 52.450 171 » 171 

P.' de San Mi-
lian, n.* 11. 

Sección 5 a 21.612 93 10 103 
Calle de Fuen-
carral, l losp.° 

Sección 6 a 17.530 97 6 103 
Totales. 153.663 510 77 587 

R E I N T E G R O S . 

P. 'dc las Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de pateos 
por saldo. 

ídem 
á cuenta. 

Total 
número 

de pagos . 

Sección I a 142.643 92 60 152 
El Director de semana, José Genaro 

Villano va.—Los Vocales: Estanislao de 
Urquijo.—Benitodel Collado y Ardamuy. 
Jusé Maseda de Quirós.—José Sanz y 
Barea.— Antonio Campesino. —Basilio 
Sebastian Castellanos.—Antonio Baquer 
de Retamosa.—Joan Tro y Ort^lano.— 
Francisco de Paula Méndez.—Eladio Ber-
naldez.—Francisco Vallespinosa.—Lino 
Fernandez Baeza. 

Editor. D. Juan Antonio Carda. 
Imp. del mismo. Corredora Baja deS. Pablo, 27. 

MADRID: 4868. 


